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 FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS  

Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA Secretaria de lo Social y la Familia  

FECHA 10 DE FEBRERO DE 2025 

  
1. DESCRIPCIÓN SUSCINTA DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 

 
La Constitución Política de Colombia en su Artículo No. 1 considera que Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 
 
Así mismo, se dispone por la norma superior en el artículo 298 que los departamentos tienen autonomía para la administración 
de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los 
términos establecidos por la Constitución. 
 
La Constitución Política dispone que los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios 
que determinen la Constitución y las leyes. 
 
El Departamento de Cundinamarca desarrolla sus funciones misionales a través de las Entidades descentralizadas y de orden 
central como las Secretarías de Despacho, entre ellas, la Secretaría de lo Social y la Familia, la cual de conformidad con el 
Decreto Ordenanza No. 406 del 6 de noviembre de 2024, pertenece al Sector de bienestar humano y social y tiene como 
misión “ser la instancia departamental líder en el diseño de estrategias, planes, programas y proyectos, orientados a la 
promoción, protección, restitución y garantía de derechos de todas las personas y grupos poblacionales, considerando el 
reconocimiento del campesinado como sujeto de especial protección; además de la formulación, articulación, coordinación e 
implementación de las políticas sociales, fortaleciendo capacidades humanas e institucionales haciendo efectivo el principio 
de igualdad de los habitantes del Departamento de Cundinamarca en especial de las poblaciones más necesitadas y 
vulneradas”. 
 
Dicha misión la lleva a cabo a través de tres grandes objetivos, a saber: 1) Promover el acceso e inclusión de todos los grupos 
poblacionales a la oferta institucional en igualdad de condiciones y oportunidades con el objeto de buscar la superación de la 
pobreza extrema y el hambre. 2) Liderar el proceso de formulación e implementación de políticas, programas y proyectos 
sociales dirigidos a la atención de los grupos poblacionales priorizando la familia, primera infancia, adolescencia, juventud y 
vejez, con inclusión, enfoque diferencial (grupos étnicos y discapacidad) y Seguridad Alimentaria. 3) Articular los programas y 
proyectos de orden nacional, departamental y municipal que contribuyan a la superación de la pobreza extrema, aunando 
esfuerzos que brinden mejores condiciones y oportunidades de vida para los cundinamarqueses. 
 
La Ley Estatutaria 1622 de 2013 “Estatuto de Ciudadanía Juvenil” Establece el marco institucional para garantizar a todos los 
y las jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, el goce efectivo de los 
derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las 
políticas públicas necesarias para su realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y 
condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país. De ideal forma establece que el Estado dará especial atención a los y las jóvenes desde un enfoque 
diferencial según condiciones de vulnerabilidad, discriminación, orientación e identidad sexual, diversidad étnica, cultural, de 
género y territorial. 
 
La Ley Estatutaria 1622 de 2013 “Estatuto de Ciudadanía Juvenil” señala que las entidades territoriales bajo su autonomía 
podrán promover un programa especial para los jóvenes, en el que se desarrollen actividades culturales, deportivas, y 
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académicas de análisis y propuestas para la juventud en cada uno de sus espacios y entornos, tales como la educación, la 
salud, el medio ambiente, la sociedad, y el Estado. 
La Ley 1885 de 2018 modificatoria de la ley estatutaria No. 1622 de 2013, define a la juventud como el grupo etario 
comprendido desde los 14 hasta los 28 años, que se encuentra en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, 
física, moral, económica, social y cultural, formando parte de una comunidad política y en ese sentido ejercen su ciudadanía. 
 
Así mismo el mencionado Estatuto en su Artículo 59 parágrafo establece: “Las administraciones nacional, departamental, 
distrital municipal y local, deberán proveer el espacio físico necesario, dotado de los elementos básicos que garanticen el 
funcionamiento de los consejos locales, distritales, municipales, departamentales y nacional de Juventud, de igual manera 
deberán apropiar los recursos presupuestales necesarios para que sus interlocuciones con las autoridades territoriales y 
nacional se cumplan a cabalidad según las disposiciones de la presente ley”. 
 
El Plan Departamental de Desarrollo 2024-2028, “Gobernando: más que un Plan”, contempló el programa 
“FORTALECIMIENTO DEL BUEN GOBIERNO PARA EL RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS” el cual 
tiene la meta de Producto: “Promover anualmente 7 espacios para la participacion Juvenil en el Departamento a través del 
funcionamiento del Consejo Departamental de Juventud y plataforma departamental de juventud”. 
 
Los jóvenes constituyen la generación con la mejor oportunidad para acabar con la pobreza, frenar el cambio climático y hacer 
realidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por tal razón, el Departamento de Cundinamarca a través de la 
Secretaria de lo Social y la Familia, pretende fortalecer las dinámicas juveniles, los espacios de participación, las actividades 
de conocimiento y/o aprendizaje que adelantan las y los jóvenes en el Departamento. 
 
El Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018), que reconoce a las y los jóvenes 
como sujetos de derechos y establece estos consejos como mecanismos formales de representación, un hito fundamental en 
su historia fue la realización de la primera elección popular de Consejos Municipales de Juventud en 2021, que marcó el inicio 
efectivo de un modelo democrático en el que las juventudes eligieron directamente a sus representantes. Posteriormente, la 
segunda elección realizada en 2025 permitió dar continuidad al proceso, fortalecer la legitimidad de los consejos y avanzar en 
la consolidación de una cultura de participación juvenil, evidenciando aprendizajes institucionales y un mayor reconocimiento 
del papel de las juventudes en la vida política y social del país. 
 
Los Consejos Departamentales de Juventud son instancias autónomas de participación, concertación, vigilancia y control 
social, conformadas por jóvenes representantes del territorio, cuyo propósito es incidir en la formulación, ejecución y 
seguimiento de las políticas públicas de juventud. Estos consejos actúan como interlocutores válidos entre la juventud y las 
entidades del orden departamental, promoviendo el ejercicio de la ciudadanía juvenil, la garantía de derechos y el 
fortalecimiento de la democracia participativa. A través de sus sesiones, recorridos territoriales y eventos, los Consejos 
Departamentales de Juventud recogen las necesidades, propuestas y problemáticas de las juventudes, asegurando una 
representación diversa e incluyente. 
 
Se realizaron las elecciones de Consejos Municipales de Juventudes a nivel nacional, durante la vigencia 2022 en 
cumplimiento del Estatuto de Ciudadanía Juvenil se posesionaron los Consejos de Juventudes en los distintos niveles 
territoriales, implicando para el departamento de Cundinamarca la conformación del Consejo Departamental de Juventudes 
para los periodos 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026, igualmente el Gobernador de Cundinamarca: Jorge Emilio 
Rey Ángel, posesionó al Consejo Departamental de Juventudes para el periodo 2025-2026. El Consejo Departamental de 
Juventud vigente fue elegido conforme al Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se encuentra en ejercicio para el periodo 
correspondiente, está conformado por: 
 

PROVINCIA MUNICIPIO CONSEJERO (A) 
 

ALMEIDAS MANTA 
ANYI TATIANA ASPRILLA 

CASTAÑEDA 
 

ALTO MAGDALENA RICAURTE LUNA SOFIA MANRIQUE GONZALES 
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BAJO MAGDALENA CAPARRAPÍ 
ANDRES FELIPE DUCUARA 

AGUIRRE 
 

GUALIVA VERGARA WYLFEER ORLANDO GUZMAN MELO 
 

GUAVIO GACHETA 
ESNEYDER RODRIGO PARRA 

GARZON 
 

MAGDALENA CENTRO PULI JUAN CAMILO REYES CASTILLO 
 

MEDINA PARATEBUENO 
OSCAR JULIAN CONTRERAS 

RAMIREZ 
 

ORIENTE UBAQUE 
JOHAN SEBASTIAN ARDILA 

MARTINEZ 
 

RIONEGRO TOPAIPÍ SANTIAGO AMADO BOLAÑOS 
 

SABANA CENTRO TOCANCIPA LAURA VALENTINA RIVERA LESMES 
 

SABANA OCCIDENTE MOSQUERA MARIANA PIRACHICAN ACHURY 
 

SOACHA SOACHA LUIS FERNANDO GARCIA FAJARDO 
 

SUMAPAZ PANDI DANIELA NARANJO REYES 
 

TEQUENDAMA ANAPOIMA MARIA JULIANA ESPITIA AREVALO 
 

UBATE SIMIJACA 
EDGAR LEONARDO SUAREZ 

CASTELLANOS 
 

 
El proceso de elección de los Consejos de Juventud en Colombia en 2025 se realizó el domingo 19 de octubre de 2025, 
marcando la segunda votación unificada de este tipo en todo el país conforme al cronograma electoral estipulado por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. Tras la jornada de votación, los jóvenes electos conformarán los Consejos Municipales 
y Locales de Juventud para el periodo 2026–2029, con posesión oficial programada para enero y febrero de 2026, de acuerdo 
con las reglas generales que establecen que los consejeros asumen cargo al inicio del año siguiente a su elección y 
desempeñan un mandato de cuatro años. Es decir, que durante la presente vigencia la Administración Departamental realizara 
la posesión de los Consejeros Departamentales de Juventud, para la vigencia 2026-2027. 
 
La Secretaria de lo Social y la Familia pretende apoyar acciones, estrategias y actividades que están específicamente dirigidos 
a la población joven entre los 14 y los 28 años, ya que la juventud de Cundinamarca enfrenta diversas problemáticas que 
justifican la necesidad de intervenciones institucionales específicas. En este sentido, el apoyo de la Gobernación resulta 
fundamental para el adecuado funcionamiento de los Consejos Departamentales de Juventud, ya que permite garantizar 
condiciones logísticas, técnicas y administrativas para el desarrollo de sus actividades. El respaldo institucional en los 
recorridos, sesiones y eventos facilita la articulación interinstitucional, amplía el alcance territorial de sus acciones y fortalece 
la incidencia efectiva de las juventudes en la toma de decisiones públicas. Asimismo, dicho acompañamiento contribuye a la 
sostenibilidad de los procesos de participación juvenil y al cumplimiento de los objetivos establecidos en la política pública de 
juventud a nivel departamental. 
 
La visión de la Administración Departamental está enfocada principalmente en el desarrollo de procesos ciudadanos y tiene 
como objetivo principal contribuir al proyecto de vida de los jóvenes que habitan en nuestro municipio, por tal motivo se hace 
necesario realizar diferentes actividades respondiendo a las demandas de los jóvenes que habitan el territorio y gozan de un 
enfoque y trato diferencial. 
 
Con el fin de garantizar el buen desarrollo de las actividades y eventos proyectados, la Secretaria de lo Social y la Familia 
requiere contratar los siguientes elementos: 
 

- ALIMENTACIÓN (ALMUERZOS Y REFRIGERIOS): Pretende apoyar a los jóvenes pertenecientes al CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD – CDJ. Desde la Secretaria de lo Social y la Familia se pretende aumentar la 
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participación juvenil disminuyendo las barreras logísticas y necesidades básicas propias de la duración de las 
actividades, incrementando la productividad de las jornadas al mantener la concentración en sus sesiones, 
asambleas, recorridos y giras. 

 
- CAMISETA y CHAQUETA: Los elementos a suministrar serán entregados a los jóvenes que conforman el CONSEJO 

DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD – CDJ, que sirve como una identidad institucional, visibilidad y fortalecimiento 

del rol que desempeñan. Estas prendas permiten que los consejeros contar con una imagen unificada y fácilmente 

reconocible en espacios públicos, jornadas comunitarias, actividades de participación y eventos oficiales, lo cual 

facilita su identificación por parte de la ciudadanía y de las entidades con las que interactúan. Además, el uso de 

estas prendas fortalece el sentido de pertenencia, cohesión y representatividad dentro de la plataforma 

departamental, reforzando su papel como voceros de las juventudes del departamento. 

- SERVICIO DE TRANSPORTE: Garantiza el ejercicio efectivo de la participación juvenil y el cumplimiento de sus 

funciones misionales. Dado que los consejeros representan territorios diversos y, en muchos casos, con limitaciones 

de acceso geográfico y económico, el apoyo en transporte permite asegurar su asistencia oportuna y equitativa a los 

espacios de deliberación, articulación institucional y relacionamiento comunitario. Asimismo, este respaldo logístico 

fortalece la descentralización de la participación, amplía el alcance territorial de los Consejos Departamentales de 

Juventud y contribuye a la inclusión de todas las voces juveniles en la toma de decisiones, promoviendo así una 

gestión pública más democrática, representativa y alineada con los principios de la política pública de juventud. 

 
Para el cumplimiento de su misionalidad, esta Secretaría necesita garantizar la prestación de los servicios inmersos en el 
proyecto de inversión social antes referido, siendo necesario que las mismas sean encomendadas a personas naturales y/o 
jurídicas con conocimiento y experiencia en temas relacionados. 
 
Mediante el Decreto Departamental Decreto 424 del 20 de noviembre de 2024, artículo primero se delega a los secretarios de 
despacho y jefes de unidades administrativas especiales la facultad de celebrar contratos y convenios cuyo objeto corresponda 
al ejercicio propio de sus funciones, en ese sentido, dicho decreto faculta a la Secretaria de lo Social y la Familia para suscribir 
los contratos requeridos para el cumplimiento de las metas a su cargo. 
 
Siendo así, y advirtiendo el estudio de mercado, el valor de la contratación y la cantidad de elementos a contratar, el proceso 
de mínima cuantía es la opción para resolver la necesidad mediante la contratación de un tercero que cuente con la idoneidad 
requerida, experiencia y capacidad para dar cumplimiento a las exigencias técnicas impartidas por la Secretaría de lo Social y 
la Familia, razón por la cual se expidieron los siguientes conceptos precontractuales y Certificados de Disponibilidad 
presupuestal: CONCEPTO PRECONTRACTUAL No. 0000003598 con fecha de emisión 23.01.2026, con objeto 
precontractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD Y EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS PARA SUS INTEGRANTES”, Por 
valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 
($142.759.000,00). Respaldado por el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 7100078570 con fecha de 
creación: 23.01.2026 y de aprobación 25.01.2026. Ítem 1. Valor $142.759.000 COP. Rubro: 1126/1-
0500/2320202008/6/324/CC / SECRETARIA DE LO SOCIAL Y LA FAMILIA / Ingreso Corriente de Libre Destinación / Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción. Proyecto: 2024/004250182/4502001 APOYO A LA PROMOCION DE LA 
PARTICIPACION. 
 
Expuesto lo anterior y luego de realizar un análisis acerca de las necesidades de la Gobernación de Cundinamarca, se 
evidencia la necesidad de realizar un contrato para la prestación de servicios de apoyo logístico para llevar a cabo las reuniones 
del consejo departamental de juventud y el otorgamiento de incentivos para sus integrantes. 
 
Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 2026, se puede determinar que el 
objeto contractual se encuentra incluido en el PAA en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

2.1. OBJETO:  
 

PRESTACIÓNDE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LLEVAR A CABO LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD Y EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS PARA SUS 
INTEGRANTES 
 
2.2. ALCANCE:  

 
La prestación de servicios alimentación y transporte deberán cumplir con toda la normatividad vigente que se 

relacionen con este tipo de servicios, los elementos a proporcionar por el presente contrato deben ser nuevos de 

la calidad y especificaciones técnicas establecidas en este estudio, las cuales se tendrán en cuenta como elemento 

esencial. La Secretaría rechazará los servicios, elementos y/o alimentos que no se ajusten a las condiciones 

anotadas.  

Con la ejecución del objeto contractual descrito, se espera la prestación de servicios como se relacionan y 

especifican a continuación.  

 
2.3. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas – UNSPSC 
 
De acuerdo con la Guía para la Codificación de bienes y servicios de Naciones Unidas, los cuales fueron 
previamente identificados en el Plan Anual de Adquisiciones, se tiene lo siguiente: 
 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase Producto 

53101802 
Ropa, maletas y 

productos de aseo 
personal 

Ropa 
Abrigos y 

Chaquetas 
Abrigos o chaquetas para 

hombre 

78111803 
Servicio de 
transporte, 

almacenaje y correos 

Transporte de 
pasajeros 

Transporte de 
pasajeros por 

carretera 

Servicios de buses 
contratados 

90101603 

Servicios de viajes, 
alimentación, 
alojamiento y 

entretenimiento 

Restaurantes y 
catering (servicios 

de comidas y 
bebidas) 

Servicios de 
Banquetes y 

Catering 
Servicios de Cáterin 

90101802 

Servicios de Viajes, 
Alimentación, 
Alojamiento y 

Entretenimiento 

Restaurantes y 
catering (servicios 

de comidas y 
bebidas) 

Servicios de 
comida para llevar 

y a domicilio 

Servicios de comidas a 
domicilio 
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80141607 

Servicios de Gestión, 
Servicios 

Profesionales de 
Empresa y Servicios 

Administrativos 

Comercialización 
y Distribución. 

Actividades de 
Ventas y 

promoción de 
negocios. 

Gestión de Eventos 

 
3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 
 

ÍTEM ELEMENTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 CHAQUETA UND 

Chaquetas Institucionales, textil color azul oscuro, material de fabricación 
impermeable y antifluido, cremallera nylon número 6, hilo poliéster, manga 
removible, tallas S, M, L, XL, con logo entre 15cm y 30cm máximo, del CDJ en hilo 
a la altura del pecho y logo de la Gobernación de Cundinamarca en hilo a la altura 
de la espalda baja y otro logo indicado por la gerencia. 

2 CAMISETA UND 

Camiseta Polo en tela tipo Pique  de 220 gramos. Elaborada en fibra de algodón 
100% (algodón cardado) Hilo 20/1 Cardado, ultra resistente para hombre y mujer 
tipo polo color blanco tallas S, M, L, XL, con dos logos entre 15cm y 30cm máximo, 
bordados a la altura  pecho, un logo será de la Gobernación de Cundinamarca, y 
el otro el indicado por la gerencia. 

3 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE 

UND 

Servicio de transporte de ida y regreso, desde los siguientes municipios para 
asistir a las sesiones del consejo departamental de juventudes que se realizará en 
la ciudad de Bogotá, en las fechas que disponga el supervisor del contrato. 

MANTA 

RICAURTE 

CAPARRAPÍ 

VERGARA 

GACHETA 

PULI 

PARATEBUENO 

UBAQUE 

TOPAIPÍ 

TOCANCIPA 

MOSQUERA 

SOACHA 

PANDI 

ANAPOIMA 

SIMIJACA 

4 ALMUERZO UND 

ALMUERZO OPCION 1: Pierna Pernil frita (250 gr), ensalada, verdura, arroz, 
patacón frito, limonada de 9 oz, postre. (Plato a la carta servido a la mesa). NOTA 
1: El almuerzo debe entregarse caliente, en empaques individuales que cumplan 
con la normatividad vigente, con cubiertos y servilletas, y a la hora indicada por el 
supervisor del contrato. 
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5 ALMUERZO UND 

ALMUERZO OPCION 2: Proteína entre las siguiente: Carnes asadas 200 gr o 
Carne de cerdo 200 gr. Papa a la francesa 100 gr, arroz 150 gr, ensalada 125 
gramos, jugo natural 400 ml, postre 70 gr. (Plato a la carta servido a la mesa). 
NOTA 1: El almuerzo se debe entregar en el lugar de Bogotá que el supervisor del 
contrato indique. 

6 REFRIGERIO UND 
Sanduche de jamón y queso mínimo 200 gr con empaque sellado, bebida fría en 
presentación no inferior a 200 ml en vidrio o empaque tetrapack de marcas 
reconocidas a nivel nacional y porción de fruta. 

 
La entrega de chaquetas y camisetas se hará en bolsas de plástico transparente de manera individual debe ir 
doblado, planchado y embolsado. La bolsa debe estar marcada por modalidad y talla. 
 
Para el suministro de los refrigerios, el sólido y la fruta deberán ser empacados individualmente, con su respectivo 
utensilio y/o servilletas. 
 
Nota 1:  Para la prestación del servicio, el contratista deberá comprometerse en su propuesta técnica a realizar 
buenas prácticas en cuanto al manejo ambiental y de salubridad de los alimentos, por lo que manifestará el estricto 
cumplimiento a toda la normativa que sobre el manejo y preparación de alimentos se encuentre vigente. Del mismo 
modo, los proponentes deberán presentar en conjunto con su propuesta la siguiente documentación. 
 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO  

1. Dos (2) personas, con experiencia mínima de un (1) año, en actividades relacionadas con: ELABORACION 

Y/O MANIPULACION DE ALIMENTOS. (Adicionalmente deberá acreditar certificación de manipulación de 

alimentos vigente a la fecha de la presentación de la propuesta).  

- Certificación médica en la cual conste la aptitud para manipular alimentos de acuerdo a lo establecido en la 

normatividad sanitaria vigente; la certificación debe presentar fecha de expedición no mayor a un año, 

- Tener formación en educación sanitaria, principios básicos de buenas prácticas de manufactura y practicas 

higiénicas en manipulación de alimentos. De lo cual debe tener certificación o carnet vigente no mayor a un año.  

2. Dos (2) personas con título bachiller, con experiencia mínima de un (1) año, en actividades relacionadas en: 

APOYO LOGÍSTICO. 

 

3. Un (1) PROFESIONAL EN GASTRONOMÍA con experiencia profesional mínima de tres (3) año.  

Nota 1: El oferente deberá anexar junto con su propuesta las hojas de vida, con los soportes de idoneidad y 

experiencia y una aprobación o autorización para presentar su hoja de vida firmada. 

 

TRANSPORTE REQUERIDO 

La Secretaria de lo Social y la Familia en virtud de que se realizará el transporte de jóvenes durante el desarrollo 

de los consejos juveniles en el cual se contempla el traslado de los consejeros en conjunto con sus colaboradores 

y que en algunos casos se presentará el transporte de menores de edad desde el punto origen hasta el lugar del 
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encuentro. Se requiere que sea un servicio de transporte especial quien preste estos servicios, por lo tanto, resulta 

proporcional a la exigencia de:  

• Vehículos adecuados: El transporte especial está diseñado o adaptado para trasladar jóvenes, con 

cinturones de seguridad, señalización adecuada y otros elementos de protección. 

• Conductores capacitados: Los conductores están entrenados para tratar con menores y manejar 

situaciones específicas que pueden surgir durante el trayecto. 

• Protocolos de emergencia: Este tipo de transporte suele contar con procedimientos claros en caso de 

accidentes o situaciones imprevistas. 

 

4. El servicio de transporte de pasajeros se deberá prestar dando cumplimiento a toda la normatividad vigente 

para servicio público de transporte terrestre automotor. 

Por lo anterior, los proponentes, en el caso de que no sea quien preste directamente el servicio de transporte, 

deberá aportar en su propuesta el contrato con la empresa de transporte legalmente constituida que prestará el 

servicio público de transporte de pasajeros en caso de ser seleccionado contratista; la empresa que preste el 

servicio debe estar habilitada por el Ministerio de Transporte, se deberán ofertar vehículos tipo automóvil, camioneta o 

microbús. Así las cosas, se deberá adjuntar junto con la propuesta los siguientes documentos:  

a) Copia de la Resolución de habilitación en servicio especial expedida por el Ministerio de Transporte.  

b) Copia de la Resolución que le establece la capacidad transportadora a la empresa oferente. 

 

5. Para el transporte de alimentos, los oferentes deberán presentar junto con la propuesta con los siguientes 

documentos: 

El proponente deberá contar para el traslado de los alimentos con un vehículo que cumpla con la Resolución 2674 

de 2013 “por la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto Ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones” 

para lo cual se requiere adjuntar: 

a) Fotografía del vehículo 

b) Concepto Sanitario vigente de Apto para el transporte de alimentos de entidad competente. 

c) Tarjeta de propiedad en el caso de ser propio o allegar contrato de arrendamiento si es arrendado. 

d) Si aplica, certificado de matrícula vehicular de la empresa proponente a la cual está vinculada 

e) Copia del Seguro Obligatorio-SOAT, vigente del vehículo ofertado. 

f) Copia del RUNT. (allegar evidencia del estado WWW.RUNT.COM) 

g) Copia de la revisión Técnico Mecánica vigente del vehículo ofertad 

Se precisa que todos los bienes y servicios que se requieran para la adecuada ejecución del contrato se encuentran 

incluidas dentro del precio, razón por la cual la Gobernación de Cundinamarca – Secretaría de Desarrollo e 

Inclusión Social no asumirá costos adicionales. 
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3.1. Plazo de Ejecución:  
 

El plazo de ejecución del contrato que se pretende suscribir contempla el término de diez (10) meses o hasta agotar 
el 100% de los recursos, plazo que será contado a partir del acta de inicio sin exceder el 31 de diciembre de 2026, 
que se suscribirá una vez se efectúe la aprobación de la garantía y expedición del registro presupuestal de 
compromiso expedido por la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Departamental.  
 
3.2. Lugar de Ejecución 

 
El lugar de ejecución será en la Gobernación de Cundinamarca y municipios del departamento de Cundinamarca, 

de acuerdo al plan de trabajo establecido por la Supervisión. 
 
Nota: El lugar de ejecución y fecha de realización del evento podrán estar sujetos a modificación por instrucción 
previamente brindada por el supervisor designado por la Secretaría de lo Social y la Familia. 
 
3.3. Forma de pago:  

 
La Secretaria de lo Social y la Familia cancelará al contratista pagos parciales según factura y/o cuenta de cobro, 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y demás documentos que soporten 
probatoriamente el servicio prestado, según los requerimientos del supervisor de acuerdo al anexo técnico incluido 

impuestos de acuerdo a los ítems que así lo exigen y todos los costos directos e indirectos en que pudiera incurrir 

durante la ejecución del contrato, después de haber finalizado el 100% de los servicios a satisfacción con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Cundinamarca. 

 

Los anteriores valores se pagarán previa entrega del informe de cumplimiento por parte del contratista, certificación 
de recibo a satisfacción por parte del supervisor, EL SUPERVISA a través de la plataforma diseñada para tal fin y 

la certificación de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 adicionado mediante Decreto 2106 de 

2019, el supervisor del contrato verificará mediante la herramienta tecnológica que ponga a disposición el Ministerio 

de Salud y Protección Social el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social por parte del contratista 

y, en el evento de encontrar inconsistencias, se abstendrá de expedir la respectiva certificación de cumplimiento 

hasta tanto la misma sea subsanada o aclarada.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago de que trata en este numeral corresponde a la 

prestación efectiva y real del servicio. Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha de presentación de la respectiva cuenta de cobro o factura con los documentos soporte y la certificación de 
cumplimiento por parte del supervisor.  

 

En todo caso, los pagos estarán sujetos al Plan Anual Mensualizado de Caja “PAC”. El sistema de giro utilizado 

por el departamento es transferencia a la cuenta corriente o de ahorros de la institución financiera que el proveedor 

registre el formato titulado “Información de Proveedores” 
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El Contratista asumirá todos los impuestos, tasas y/o contribuciones que se deriven de la ejecución del contrato, 

de conformidad con la Ley Colombiana, así como los que se enumeran a continuación que corresponde a los 

gravámenes departamentales:  
 

 
*** El ICA, se aplicará de acuerdo con la actividad que se encuentre consignada en el RUT 
*** La retención en la fuente, se aplicará de acuerdo con la tabla que se encuentre vigente y al régimen que pertenezca el contratista. 

 
 
3.4. Obligaciones del contratista.  

 
Las obligaciones generales del contratista son las siguientes: 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás condiciones, términos y estipulaciones 
del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el estudio previo 
incluyendo su anexo y acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan a 
través del supervisor; siempre y cuando estas no impliquen modificación al contrato. 

2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de salud, pensiones y riesgos laborales. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabamientos. 
4. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y 

oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del 
Estado. 

5. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el cumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas. 

6. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los que le solicite 
el supervisor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del contrato. 

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho. 

8. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 
terceros. 

9. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta. 
10. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla y 

sea de la mejor calidad. 
11. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto contractual, 

así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 
12. Dar cumplimiento al manual de seguridad y salud en el trabajo de la Gobernación de Cundinamarca. 

TRIBUTO VALOR Y PORCENTAJES 

PRO-DESARROLLO 2% 

PRO-CULTURA 1% 

PRO-HOSPITALES 2% 

PRO-DESARROLLO UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 1.5% 

PRO-ADULTO MAYOR 2% 

ESTAMPILLA PRO ELECTRIFICACION RURAL 0.2% 

ICA *** 

RETENCIÓN EN LA FUENTE *** 

PRO-DEPORTES 2.5% 
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13. Cumplir con las medidas orientadas a la austeridad, eficiencia y racionalización del gasto público de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 238 de 2021. Además de las normas de 
sostenibilidad ambiental. 

14. Implementar y ejecutar las políticas antisoborno, antifraude, y el sistema de autocontrol y gestión del riesgo 
integral de lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de proliferación de armas 
de destrucción masiva (SAGRILAFT). Esto para dar cumplimiento a lo enunciado en la circular 032 del 23 
de agosto de 2024 respecto de lo planteado en CONPES 4042 DEL 2021. 

 
3.5. Obligaciones Específicas del Contratista: 
 
Las obligaciones y productos específicos a desarrollar son las siguientes: 
 
1. Desarrollar el objeto contractual de acuerdo a las condiciones técnicas exigidas, además en condiciones de 

eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a los parámetros establecidos por la entidad. 
2. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos para ello y realizar las entregas   en forma 

oportuna. 
3. Asistir a las reuniones que solicite la supervisión, con el fin de establecer condiciones de ejecución contractual. 
4. El contratista deberá allegar muestra de cada uno de los elementos indicados en las fichas técnicas (chaquetas) 

para aprobación por parte de la supervisión. 
5. Garantizar que los bienes, servicios y transporte objeto de adquisición cumplan los requisitos y especificaciones 

contenidos en el presente estudio y reemplazar los que no cumplan con las especificaciones técnicas, calidad, 
salubridad y presentación. 

6. Realizar reposición de elementos que no cumplan con condiciones de calidad y presentación, en el lugar que 
requiera la supervisión; la entrega de los mismos debe realizarse dentro del término de ejecución del contrato. 

7. Acatar las recomendaciones que durante la ejecución del contrato imparta la entidad contratante a través de la 
supervisión. 

8. Los productos e insumos usados para la preparación de alimentos, deberán cumplir con la normatividad vigente 
en cuanto a las Medidas Sanitarias y de higiene exigidas por las autoridades competentes y en cumplimiento 
de lo contemplado en la Circular 004 del 29 de enero de 2025. 

9. Mantener el precio unitario pactado en el contrato, sin fórmula de reajuste. 
10. Asumir los costos directos e indirectos necesarios para ejecutar el contrato integralmente en todos los 

componentes del alcance. 
11. Para la prestación del servicio el contratista deberá contar con el personal descrito para la entrega de refrigerios 

y almuerzos, garantizando la entrega ágil y oportuna de los alimentos.  
12. Para el servicio de transporte publico terrestre, deberá cumplir con todas las normas técnicas de calidad, 

seguros y demás requerimientos legales para su buen funcionamiento. 
13. Entregar los documentos que acrediten el cumplimiento de obligaciones con el régimen de seguridad social 

integral y con parafiscales. 
14. El contratista debe cumplir, en todo momento, con las normar técnicas mínimas exigidas por la secretaria de 

salud para la manipulación y preparación de alimentos, y demás normas vigentes y/o las que sean expedidas 
durante el trascurso del contrato. 

15. Presentar la factura de cobro, previo recibo a satisfacción de los bienes, que constará en certificación expedida 
por el Supervisor y actas de recibo. 

 
4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
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Como resultado del análisis comparativo la entidad determina el valor estimado de la presente contratación, 
teniendo en cuenta el promedio que arroja las cotizaciones a la entidad. La Secretaria de lo Social y la Familia 
procede a estimar la cifra al próximo valor neto. Por lo tanto, se determina como presupuesto oficial para la presente 
contrataciones la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($142.759.000) M/CTE por valor unitario a monto agotable, IVA incluido en los ítems que así lo exigen y 
todos los costos directos e indirectos en que pudiera incurrir durante la ejecución del contrato, tal como se evidencia 
del análisis realizado a continuación: 

 
4.1 IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
La futura contratación aludiendo a las normas y principios presupuestales existentes se encuentra respaldada por 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, así como el rubro presupuestal y la fuente de financiación, de la 
siguiente manera: 
 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 7100078570 del 25 de enero de 2026, expedido por el Director 

Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, a cargo de la 

siguiente imputación presupuestal 

 
Ítem 1 valor $142.759.000 COP. Rubro: 1126/1-0102/2320202008/6/324/AC SECRETARIA DE LO SOCIAL Y LA 
FAMILIA / Ingreso Corriente de Libre Destinación / Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. 
Proyecto: 2024/004250182/4502001 APOYO A LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. 
 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO FUNDAMENTOS 

Y ASPECTOS JURÍDICOS Y/O TÉCNICOS. 
 
a. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública contenido en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y 
demás decretos reglamentarios, y normatividad aplicable relacionada. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del objeto a contratar la modalidad de selección que adelantara 
la Secretaría de De lo Social y la Familia corresponde a una “mínima cuantía”, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el numeral 5° del artículo 2° de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. 
del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con la Ley 1474 de 
2011. 
 
También con observancia a lo señalado por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE EN EL MANUAL M-
MSMC-02: 
 
«La modalidad de selección de mínima cuantía es un procedimiento sencillo y rápido para escoger al 
contratista en la adquisición de los bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía de las Entidades Estatales. 
 
Esta modalidad de selección tiene menos formalidades que las demás y tiene características especiales. 
La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de contratación cuando el 
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presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar 
la naturaleza del contrato. 
 
Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 
5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y 
no es posible agregar requisitos, procedimientos o formalidades adicionales.» 
 
El procedimiento para establecer la menor cuantía está descrito en el literal (b) del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 que sirve de guía para determinar la menor y la mínima cuantía de una Entidad Estatal. 
 

Presupuesto anual de la Entidad Estatal (SMLMV) Menor cuantía (SMLMV) Mínima cuantía (SMLMV) 

Igual o mayor a 1.200.000 1.000 100 

Entre 850.000 y 1.200.000 850 85 

Entre 400.000 y 850.000 650 65 

Entre 120.000 y 400.000 450 45 

Menos de 120.000 280 28 

 
Por consiguiente, el fundamento legal de la modalidad se encuentra contemplado en el artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011, el cual adicionó el numeral 5º al artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 
y 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015, modificados por el artículo 2º del decreto 1860 de 2021. 
 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN – MENOR PRECIO 
 

La modalidad de selección determinada es la “MÍNIMA CUANTÍA por lo tanto se escogerá la propuesta con el 
menor precio tomando una unidad de cada ítem incluido IVA y/o impoconsumo y todos los gravámenes a que haya 
lugar, siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas exigidas, lo anterior teniendo en cuenta que el 
contrato se ejecutará a monto agotable de acuerdo a los requerimientos que presente la entidad.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto 1082 de 2015 
y La Ley 1882 de 2018 la Secretaría de De lo Social y la Familia verificará en la propuesta de menor valor en el 
ANEXO 2 PROPUESTA ECONÓMICA el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes. 

 
a. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Podrán participar en la presente invitación las personas naturales o jurídicas, individualmente consideradas o 
en unión temporal o consorcio (Garantía de pluralidad de oferentes). Las ofertas deberán presentarse en idioma 
español y su valor deberá expresarse en pesos colombianos incluido el IVA u otros impuestos a que haya lugar. 
No se aceptarán ofertas parciales, ni ofertas alternativas. Los proponentes de origen extranjero para poder 
participar deberán acreditar los requisitos establecidos en la Ley. Los proponentes deberán acreditar los 
siguientes requisitos: 
 
 
i.  REQUISITOS JURÍDICOS  
 

1. Carta de presentación – Formato 1 
2. Certificado de existencia y representación legal. 
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3. Acta de autorización del órgano social competente. 
4. Cedula de ciudadanía de la proponente persona natural y del representante legal en caso de que el 

proponente sea persona jurídica. 
5. Poder en caso de que la propuesta se presente por medio de apoderado, el cual deberá cumplir con 

los requisitos de Ley. 
6. Acreditación de cumplimiento de obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral -SSSI y 

Parafiscales 
7. Documento de conformación de consorcio o unión temporal – Formato 2 o 3 
8. Antecedentes fiscales (Contraloría), disciplinarios (Procuraduría), Judiciales y medidas correctivas del 

código de policía. (policía Nacional)  
9. Registro Único Tributario 
10. Compromiso anticorrupción – Formato 4. 
11. Apoderado para oferentes extranjeros. 

 
ii. REQUISITOS TÉCNICOS 
 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. (ANEXO 1). 
 

El proponente debe diligenciar y firmar el ANEXO No. 1 CONDICIONES TÉCNICAS, mediante el cual se 
compromete a cumplir con todos los requisitos demandados por la entidad. 

 
En la ejecución del contrato a celebrar, el contratista deberá tener en cuenta y aplicar la normatividad legal 
vigente en materia ambiental, bioseguridad, y transporte, entre otros aspectos. 

 
Los interesados en ser proveedores de los elementos descritos deberán allegar con su propuesta, 
manifestación escrita, para atender el compromiso que se derive del contrato correspondiente, toda vez 
que la entidad no reconocerá valores adicionales por escases o por costos de la consecución de los bienes 
objeto del presente proceso. 

 
7. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. (ANEXO 3). 

 
De conformidad con la Circular Única del 017 del 12 de julio de 2024 expedida por la Secretaria  Jurídica del 
Departamento, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, el presente proceso de 
contratación adelantado por la Secretaria de De lo Social y la Familia del nivel central de la Gobernación de 
Cundinamarca, está diseñado sobre reglas claras, amplias e incluyentes respecto a los requisitos habilitantes y los 
criterios de evaluación, de manera tal que se cumplen los principios de libre concurrencia y selección objetiva como 
expresiones del derecho a la igualdad de oportunidades para quienes tengan interés en participar en la contratación 
estatal. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se considerará que el proponente cuente con la experiencia requerida, 
acreditando la misma mediante la presentación de certificaciones  de contratos ejecutados y liquidados, o copia de 
contrato junto con el acta de liquidación, con empresas públicos o privadas, cuyos objetos hayan sido iguales o 
similares al objeto de la  presente contratación y contemplen la prestación de servicios de apoyo logístico, cuyo 
valor de referencia es el presupuesto oficial para la presente contratación que se contempla en el valor de CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($142.759.000) M/CTE, 
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expresado en salarios mínimo legales mensuales vigentes (SMMLV), con cualquiera de las siguientes alternativas 
teniendo en cuenta los contratos suscritos y ejecutados con entidades públicas o privadas, así: 
 

PORCENTAJE A CERTIFICAR RESPECTO AL 
PRESUPUESTO OFICIAL 

NUMERO DE CONTRATOS POR 
ACREDITAR 

75% 1-2 

100% 3-4 

150% 5-6 

 
En todo caso, para la aplicación de los criterios diferenciales de experiencia y número de contratos para 
proponentes que ostenten la calidad de Emprendimientos, Empresas de mujeres o Mipymes, se aplicará la 
siguiente tabla. 
 

PORCENTAJE A CERTIFICAR RESPECTO AL 
PRESUPUESTO OFICIAL 

NUMERO DE CONTRATOS PARA 
APLICACIÓN DE CRITERIOS 
DIFERENCIALES – MIPYMES 

75% 1-3 

100% 4-6 

150% 7-8 

 
Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas válidas, éstas deberán 
contener como mínimo, la siguiente información: 
 

a. Nombre o razón social de la entidad o firma contratante. 
b. Nombre del Contratista, y número de identificación (persona natural: indicando número de 

cédula – Persona Jurídica: indicando el número de Nit). 
c. Objeto del contrato. Acreditando que el proponente ha celebrado, contratos cuyo objeto 

acredite la experiencia exigida. 
d. Tiempo de duración en meses con fechas de inicio y terminación o plazo de manera que se 

pueda establecer el tiempo de ejecución (deben estar ejecutados antes del cierre del presente 
proceso de selección). 

e. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide 
para un contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras asociativas. 

f. Valor total ejecutado del contrato expresado en pesos colombianos.  
g. Constancia de recibido a satisfacción por el contratante o que de la certificación se infiera el 

cumplimiento o ejecución del contrato. 
h. Firma y cargo del funcionario que expide la certificación, que deberá́ ser el representante 

legal o la persona debidamente facultada. 
 
Capacidad para contratar: Adicionalmente se deberá verificar y el Contratista puede acreditar que está en 
capacidad de celebrar el contrato, no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con entidades del Estado. 
 
Por la naturaleza de los bienes objeto de adquisición, no aplica el trámite de licencias, permisos o 
autorizaciones. 
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NOTA: Se precisa que todos los bienes que se requieran para la adecuada ejecución del contrato se encuentran 
incluidas dentro del precio, razón por la cual el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de De lo Social y 
la Familia no asumirá costos adicionales 

 
8. FACTORES DE DESEMPATE 

 
Si como resultado de la calificación, dos o más proponentes obtuvieren igual puntaje total entre todas las 
propuestas y éste fuere el mayor de la evaluación final, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
antes previstas, se resolverá el empate de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, y 
conforme con los medios de acreditación establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 del 
24 de diciembre 2021, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en el presente procesos 
se utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
Anexo No. 04 Factores de desempate. 
 

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN EL 
PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
A. BIENES. 
Inscripción en el Registro de productor de bienes nacionales (RPBN). 
Este es un instrumento mediante el cual el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo recopila información (base de datos) sobre la 
producción de bienes existentes en el país. La preferencia de oferta se 
concederá al proponente que cuenta con el respectivo RPBN para los 
bienes que ofrece. 
B. SERVICIOS 
Para el caso de los servicios, se considera que es nacional si se hace 
por una persona natural colombiana o residente en el país, 
circunstancias que se acreditarán con la Cédula de Ciudadanía o con la 
visa de residente. Para el caso de personas jurídicas se considera que 
el servicio es nacional si es prestado por una persona constituida en 
Colombia, lo cual se verificará con el certificado de existencia y 
representación legal. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
Esta condición se acredita con Declaración ante notario por parte de la 
respectiva mujer. (Parágrafo del Art. 2° de la Ley 82 de 1993). 
MUJERES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
sta condición se acredita mediante providencia que establezca medida 
de protección expedida por la autoridad competente, (comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas–. La 
medida de protección se debe emitir en una providencia motivada). 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. 
La respectiva declaración ante notario o la providencia según 
corresponda. 
PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA. 
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 I). El representante legal o el revisor fiscal cuando este exista, deberán 
presentar certificación, indicando que dentro de la composición social, 
accionaria o como asociados, se cuenta con participación de mujeres 
que ostentan la condición especial ( Cabeza de Familia – Víctima de la 
Violencia), identificándose claramente, indicando el número de cuotas 
sociales, acciones que poseen o el alcance de su participación para el 
caso de figuras asociativas civiles, así como el total de cuotas sociales 
o acciones de la respectiva sociedad o la composición de las otras 
formas de asociación; para poder establecer si en este existe una 
participación mayoritaria de ellas ( Entiéndase mayoritaria cuando la 
participación social supera el 50% del total del componente social o de 
asociados según corresponda. II) La declaración ante notario o 
providencia que establece la medida protección, según corresponda, de 
la o las mujeres que hacen parte de las personas jurídicas proponentes. 
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los mismos 
requisitos respecto de cada uno sus integrantes respectivamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total 
de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección 
Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo en el cual se indique 
el número de personas vinculadas con discapacidad, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El número 
total de personas mayores vinculadas directamente por el proponente 
mediante contrato de prestación de servicios o de trabajo a la fecha de 
cierre del proceso de selección. ii) El número de trabajadores y/o de 
prestadores de servicios vinculados, mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión. 
Declaración escrita de la persona mayor trabajador o vinculada al 
proponente, en la cual indique que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que ya ha cumplido el requisito de 
edad establecido en la ley (57 y 62 años para mujeres y hombres 
respectivamente) junto con la copia de la cédula de ciudadanía. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. 

SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
- PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Certificaciones de auto reconocimiento expedidas por la dependencia 
competente del Ministerio del Interior. (Es el Ministerio del Interior la 
autoridad encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.) 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El número 
total de trabajadores vinculados a su planta de personal a la fecha de 
cierre del proceso. b) El número de dichos trabajadores que 
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pertenezcan a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, rom o gitanas. 
Certificación de auto reconocimiento de cada uno de los trabajadores 
con los que se pretende acreditar el requisito. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso 
de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Esta condición se acredita con la respectiva certificación expedida por 
la Agencia Para la Reincorporación y la Normalización –ARN– que los 
reconoce como tales. 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
A.   PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. 
Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización. 
B.   PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA. 
2. Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista en la cual se indique: i) Que dentro de la composición 
de la sociedad o que los miembros y/o asociados y/o afiliados de la 
persona jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con participación de 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
ii) Identificación de estas personas, indicando número de cuotas 
sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su 
participación para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. 
iii) Indicación del número total de cuotas sociales o acciones de la 
respectiva sociedad o la composición para el caso de otras figuras 
asociativas del derecho privado (Número de asociados – Número de 
afiliados – Integrantes etc.) 
2. La Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización de las personas en proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de las personas jurídicas proponentes 
con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses a la fecha de 
cierre del proceso. 
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los mismos 
requisitos respecto de cada uno sus integrantes respectivamente. 
Nota: La participación mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo al número acciones (en las 
sociedades por acciones) o por la utilidad proviene de la participación 
social (Sociedades Personales). Para el caso de   las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, se calcula partir del porcentaje   de       personas   en   
proceso   de reintegración o reincorporación que hacen parte de la 
persona jurídica respecto al número total de personas que la conforman 
(Miembros, asociados, afiliados etc. según su naturaleza).  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o 
la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el caso de madres cabeza 
de familia y personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
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empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
MIPYMES 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se 
establece que las Mipymes deben acreditar su condición, presentando 
un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal-
siempre y cuando estén obligadas a tener uno o el contador de la 
empresa donde conste que la misma tiene el tamaño empresarial 
establecido de acuerdo con la ley. 
COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
Certificado de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
MIPYMES 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se 
establece que las Mipymes deben acreditar su condición de tal, 
presentando un certificado expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno- o el 
contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. 
COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
Certificado de existencia y representación legal. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo 
con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
Estados Financieros del año inmediatamente anterior- (Balance - 
Estado de resultados con sus respectivas notas y debidamente 
certificados y dictaminados cuando corresponda. 
Certificación suscrita por el contador público que prepara los estados 
financieros y por el revisor fiscal - en caso de contar con el - en la que 
se indique que, del total de los pagos realizados por el ente económico, 
con corte 31 de diciembre del año anterior, mínimo un 25% 
corresponden a proveeduría a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el que conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar 
el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los documentos del 
proceso. 

a forma de acreditación prevista en el Decreto 1082 de 2015 en su 
artículo 2.2.1.1.2.2.9, numeral quinto (5): Utilizar un método aleatorio 
para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en 
los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación por parte de la 
entidad estructuradora del mismo. 
 
De acuerdo a lo anterior se establecerán la selección del proponente 

mediante los siguientes métodos aleatorios validos: 
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• Sorteo con balotas numeradas 

• Lanzamiento de una moneda (cuando hay dos oferentes) 

• Insaculación (extracción al azar de nombres en urnas) 

 
9. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, se limitará la convocatoria del 
presente proceso a las Mipyme colombianas, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia. 
2. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

3. Sean recibida solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas, dentro del término establecido en el cronograma del proceso acorde con lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 
1860 de 2021 

4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar 
y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS. 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
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PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
 
Procedimiento para limitar la convocatoria a Mipyme:  
 

o La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, de igual forma, dentro del 
mismo término se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 

 
o En el evento que la Entidad reciba dos (2) solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas, la entidad al día hábil siguiente al vencimiento del término anterior publicará un 
aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá 
participar cualquier otro interesado. 

 
10. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 
 

De acuerdo al Decreto 1082 de 2015 Subsección 5, articulo 2.2.1.2.1.5.4, la entidad estatal es libre de exigir o no 
el otorgamiento de Garantías.  En el presente caso, dada la naturaleza del objeto del contrato y su forma de 

ejecución, la entidad considera necesario requerir que el contratista allegue garantía única que cubra los siguientes 

amparos: 

 

 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del presente contrato, el 

contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes, así como a 

mantener vigente la garantía cuando el valor de la misma sea afectado por razón de siniestros. 
 
11. ANEXOS:  

 
A continuación, se presenta una lista enunciativa de soportes de los estudios previos: 
 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. 
• Certificado de inscripción y viabilidad del proyecto. 
• Estudio de mercado con sus soportes.  

AMPARO VIGENCIA VALOR 

Cumplimiento Igual al plazo de ejecución y 4 meses más 10 % del valor del contrato. 

Calidad del servicio Igual al plazo de ejecución y 4 meses más 10% del valor del contrato. 

Pago de salarios y 
prestaciones Sociales 

Igual al plazo de ejecución y 3 años más 5% del valor del contrato 

Responsabilidad 
Extracontractual 

Igual al plazo de ejecución y 4 meses más 200 SMLMV. 
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• Análisis de riesgos. 
• Todos aquellos documentos en los cuales se soporta la futura contratación. 

 
12. RESPONSABLES 
  

 

 
  

_____________________________                         ____________________________  

Responsable Componente Técnico                          Responsable componente Jurídico 

XIMENA PAOLA PULIDO FUENTES                         ROBINSON SNEYDER FULA OCHOA 

Gerente                                                    Asesor Jurídico Contratista 

 

 

 

 

____________________________ 

Responsable Componente Financiero       

RICARDO PEREZ CORONELL 

Profesional Especializado Contratista 

 
Proyectó: Miguel A. Ortega Salazar – Profesional Especializado Contratista SSF. 
Revisó: Ricardo Coronell - Contratista S. De lo Social y la Familia  

Revisó: Robinson Fula Ochoa -Contratista S. De lo Social y la Familia  

Aprobó: Ximena Paola Pulido Fuentes -- Gerente 


